47RES. 2189/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004047, Ent. N° 2926/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Pública Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de Atención en la Ciudad de Montevideo e Interior, en el Marco del Programa Calle; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia (Expediente Nº 2016-17-1-0009043), en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento de licitación pública, fueron conferidos por parte de la Administración actuante, diversos plazos de 2 días hábiles, a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De lo expuesto surge que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., no sólo por haberse conferido diversos plazos de dos días, sino que se introdujeron modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas; 
 2) que, reiterado el gasto, en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, este Tribunal acordó mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, dando cuenta  a la Asamblea General;

                                           3) que posteriormente, en Acuerdo de fecha 25 de octubre de 2017, este Tribunal resolvió observar el gasto derivado de la  ampliación del gasto original;  
                                           4) que se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando, previa intervención del gasto por parte de este Tribunal, las prórrogas y ampliaciones de las prórrogas de los convenios suscritos, por la suma total de hasta $ 126:557.238, conforme surge del anexo adjunto, por el plazo de 12 meses contados a partir del 26 de abril de 2018; 

                                           5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de abril de 2018, acordó observar el gasto por considerar que las prórrogas y ampliación de las mismas que en esa oportunidad se tramitaban, provenían de un procedimiento originalmente observado por razones insubsanables, reiterado y mantenida su observación; 

                                            6) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de mayo de 2018, por la que se autoriza  y se reitera el gasto de $ 126:557.238, derivado de las prórrogas y ampliaciones de las prórrogas de los convenios suscriptos en el marco de la licitación de referencia;

                                            7) que   se   agrega   Documento    de   Afectación Nº 000035 de fecha 25/01/2018, por la suma de $ 101:245.789, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux. 072; Documento No Confirmado, al pie del cual luce la constancia efectuada por la Contadora Auditora interviniendo preventivamente el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que de la reiteración dispuesta en esta oportunidad, no resultan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

                                             2) que en lo que respecta a la ampliación remitida, el gasto resultante de la misma deriva de un procedimiento oportunamente observado por este Tribunal,  por razones insubsanables;

                                             3) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de abril de 2018; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y 

4) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social en los términos de la presente.
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